
El Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales es el título oficial 
que tiene por objeto una formación avanzada y especializada en el ámbito 
de la prevención de riesgos laborales y permite el acceso a la profesión de 
“Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales” en las especialidades 
de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología 
Aplicada. 
El Máster cumple con los requisitos del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
en relación con las capacidades o aptitudes necesarias para el desarrollo de 
la actividad preventiva, mediante la adecuación entre la formación requerida 
a las funciones de nivel superior en las tres especialidades.

Se cuenta además con el valor añadido de una extensa oferta de Prácticas 
Externas cuya diversidad está diseñada para adaptarse a las necesidades 
e intereses formativos de nuestros alumnos, y en las que se ampliarán y se 
podrán aplicar los conocimientos adquiridos, para conseguir las habilidades 
necesarias para un correcto desempeño de la profesión, en un amplio 
abanico de sectores y actividades productivas y/o de servicios. 
También se ofrece posibilidad de convalidar las prácticas externas para 
los alumnos que estén desempeñando funciones de Técnico Superior de 
Prevención de Riesgos Laborales.
La modalidad de impartición es online, lo que permite flexibilizar la 
formación a las necesidades de los estudiantes.

El presente Máster Universitario va dirigido a personas en posesión de un 
título universitario oficial que deseen especializarse y profundizar en el 
ámbito de la seguridad y salud laboral.  
En cuanto a los conocimientos previos necesarios para que los estudiantes 
puedan hacer un adecuado seguimiento del título, la naturaleza claramente 
multidisciplinar de la formación en prevención de riesgos laborales hace 
que su estudio sea analizado desde múltiples perspectivas: jurídica, 
técnica, médica, psicológica, sociológica y económica entre otras. Esto 
implica su adecuación a una amplia variedad de titulaciones de grado, en 
ámbitos procedentes de las áreas de arquitectura e ingeniería, ciencias 
de la salud, ciencias sociales y ciencias básicas, principalmente con 

competencias profesionales en materias relacionadas con las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, o con conocimientos técnico-científicos 
para especializarse en estas materias. En base a lo anterior, se consideran 
adecuadas las siguientes titulaciones de acceso: − Área Técnica: cualquier 
titulación (Ingeniería, Ingeniería técnica, Arquitectura, Arquitectura 
técnica, y todos los grados relacionados) − Ciencias Básicas: Biología, 
Bioquímica, Ciencias Ambientales, Física, Química, Ciencia y Tecnología de 
Alimentos. − Ciencias Sociales: Ciencias Empresariales, Relaciones Laborales, 
Trabajo Social, Administración y Dirección de Empresas, Ciencias del 
Trabajo, Derecho, Economía, Psicología, Sociología. − Ciencias de la Salud: 
Fisioterapia, Enfermería, Farmacia, Medicina.

La Comisión Académica del Máster tendrá en cuenta los siguientes criterios al valorar las solicitudes presentadas, otorgándoles una calificación que oscilará entre 
0 y 5 puntos: 

• Expediente académico
• Otros méritos académicos o de formación 
• Experiencia profesional demostrada en el ámbito de la prevención 

Al finalizar el Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, el/la estudiante estará capacitado para desempeñar las tareas propias del “Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales” en las especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada. 
Más específicamente el estudiante podrá incorporarse como Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales a los cuadros profesionales de las propias 
empresas, en sus servicios de prevención, e incluso a la administración local, autonómica y estatal con el fin de proporcionar a la empresa el asesoramiento y 
apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en otros: 

• El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales que permita la integración de la prevención en la empresa. 
• La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 
• La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su eficacia. 
• La información y formación de los trabajadores. 
• La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 

Campus Créditos (Cr.)

Descripción del máster

Perfil de ingreso

Criterios de admisión

Salidas profesionales

Plan de estudios

Precios

60
45 OB

9 PE
6 TFM

1.205,93 €/año académico
(60 Créditos X 18,87 €/Créditos + 73,73 € tasas)

ASIGNATURA 60 créditos ECTS

Fundamentos, ámbito jurídico, formación y comunicación en prevención 6 OB S1

Principios y técnicas de seguridad en el trabajo 6 OB S1

Principios y técnicas de higiene industrial 6 OB S1

Seguridad en el trabajo 6 OB S1

Higiene industrial 6 OB S1

Principios y técnicas ergonomía y psicosociología aplicada. Medicina del trabajo 4,5 OB S2

Ergonomía y psicosociología aplicada 6 OB S2

Gestión de la prevención, técnicas afines y auditorías 4,5 OB S2

Prácticas Externas 9 PE S2

Trabajo Fin de Máster 6 TFM S2

Máster Universitario en
Prevención de Riesgos Laborales

Área de
Ingeniería y Arquitectura

Nº PlazasCarácter

Modalidad

Presencial OnlineSemipresencial

Contacto

Plazos Preinscripción/Matrícula

Comisión académica

Profesional 60

Lugar de Impartición

La impartición es online, pero las 
escuelas que han participado en su 
organización son:

• Escuela Politécnica de Cuenca 

• Escuela de Ingeniería Industrial y 

Aeroespacial de Toledo 

• Facultad de Ciencias y Tecnologías 

Químicas de Ciudad Real

• Escuela de Ingeniería Minera e 

Industrial de Almadén 

• Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Industrial de Ciudad Real 

• María Segarra Cañamares
(Coordinadora)

• Juan Francisco Rodríguez
Romero

• María del Carmen Carnero
Moya

• Francisco Mata Cabrera

• Gabriel Raúl Hernández
Labrado

También podrá formar parte de cualquiera de los Servicios de Prevención 
Ajenos acreditados por la Autoridad Laboral; ser técnico asesor especializado 
en las diferentes Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales colaboradoras de la Seguridad Social; y disponer de la 
titulación necesaria para optar a puestos de funcionariado público a través 
de instituciones como el Instituto Nacional de Seguridad y Salud Laboral, 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como en los diferentes 
organismos autonómicos especializados en el asesoramiento de la Seguridad 
y Salud Laboral en su ámbito de competencia.
En el aspecto profesional, el título propuesto permite al estudiante acceder a 
un mercado laboral de interés creciente. Además, son muchas las empresas, 
públicas y privadas, que valoran altamente esta formación para seleccionar 
a sus profesionales, no directamente relacionados con la seguridad y salud 
laboral, sino como formación transversal imprescindible en puestos directivos, 
de gestión, técnicos, e incluso administrativos.
Al tratarse de un Máster Oficial, abre la posibilidad de incorporarse a estudios 
superiores de Doctorado.

Másteres Oficiales 2023-2024 Construye tu futuro

No permite 
matrícula

condicionada

Matrícula

Preinscripción: 27 MAR - 11 SEP 2023
Admisión: Plazo 1: 30 JUN 2023
   Para preinscripciones validadas hasta 23 de junio

   Plazo 2: 21 JUL 2023
   Para preinscripciones validadas hasta 14 de julio  
   (Si quedan plazas vacantes)

   Plazo 3: 8 SEP 2023
   Para preinscripciones validadas hasta   
   1 de septiembre (Si quedan plazas vacantes)

Matrícula: 20 JUN - 30 SEP 2023

CAU / UGAC

Periodicidad Tipo de asignatura

S1 Semestre 1 S2 Semestre 2 OB Obligatoria TFM Trabajo Fin de Máster

SD Sin docencia AN Anual OP Optativa PE Prácticas Empresas

*La Orden de Precios Públicos para el curso 2023/2024 
aún no está publicada. Los cálculos son provisionales.


